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Se encuentra el expediente al Despacho con la documental aportada por el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN, a 

través de la cual se pone en conocimiento que el demandado GERSON IGNACIO 

GAMBA BUITRAGO, fue aceptado al procedimiento de negociación de deudas 

mediante decisión de fecha 31 de mayo de 2023. 

Conforme con lo anterior, se evidencia que, si bien, el presente asunto se 

encuentra suspendido por acuerdo entre las partes, de acuerdo con la actuación 

llevada a cabo en audiencia de fecha 18 de mayo de 20232, no puede 

desconocerse la orden impartida por el referido Centro de Conciliación en el 

ordinal tercero del memorado acto, por lo que, ante la existencia de una norma 

específica que así lo indica, el Despacho RESUELVE:  

 

1. TENER POR SUSPENDIDO el presente asunto por el término de duración del 

trámite de negociación de deudas respecto del demandado GERSON 

IGNACIO GAMBA BUITRAGO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico del 8 de julio de 2023 
2 Folio 57 
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